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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE GUADALUPE”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Guadalupe Victoria S/N 
Colonia: Comunidad de Tepozán 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de Guadalupe”, localizado en Calle Guadalupe Victoria sin 
número, comunidad de Tepozán, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con superficie de 
6,089.13 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, en 148.25 metros con Propiedad Privada; Al Sur, 
en 148.25 metros en dos secciones de 74.85 y 73.40 metros con Propiedad Privada; Al Oriente, en 
48.5 metros con Cerro; Al Poniente, en 33.5 metros con Calle Guadalupe Victoria, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Descripción interior: Nave en forma de cruz latina, al interior se aprecian dos arcos en 
cantera que dividen la nave crucero de la nave principal la cual tiene un acabado fino con 
aplanado de cemento y pintura vinílica, se maneja el mosaico en color claro lo que permite una 
buena iluminación, el altar es el remate visual interior de la capilla. Descripción exterior: Un 
pórtico es el que encabeza la fachada principal la cual se desarrolla desde una escalera que 
eleva a la capilla, se aprecia el campanario el cual tiene un acabado rústico, en las fachadas 
traseras se puede apreciar el material aparente el cual es original de la construcción.”. 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 166, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 6,089.13 m², con un área cubierta de 214.93 m², y un área 
descubierta de 5,874.20 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo previene la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 11 de marzo de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de 
Guadalupe”, localizado en Calle Guadalupe Victoria sin número, comunidad de Tepozán, Municipio 
de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Curato Parroquial”. 
 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CURATO PARROQUIAL”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Morelos S/N 
Colonia: Comunidad de Atotonilco 
Municipio: Ciudad Fernández 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Curato Parroquial”, localizado en Calle Morelos, comunidad de 
Atotonilco, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí, C. P. 79670, con superficie 
de 578.76 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, en 16.8 metros con Calle José María Morelos; 
Al Sur, en 16.8 metros con Propiedad Privada; Al Oriente, en 34.45 metros con propiedad privada; Al 
Poniente, en 34.45 metros con propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo 
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Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando 
que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo 
sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 
Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 
General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “La superficie del terreno es rectangular, y la construcción dentro de ella es de trazo 
ortogonal. Está construida casi en su totalidad por muros de ladrillo, columnas y castillo de 
concreto armado, al igual que las losas, a excepción del salón general que se encuentra 
construido con muros de piedra y adobe y una bóveda de loseta y tabique que atraviesa de lado 
a lado el terreno. Cuenta con un pequeño salón al frente y servicios sanitarios, así como un patio 
delantero. El traspatio se encuentra actualmente sin ningún recubrimiento sobre el piso, por lo 
que crece la maleza y cuenta sólo con una parte de techado de lámina que funciona como 
terraza o área de trabajo.”. 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 86, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 578.76 m², con un área cubierta de 224.83 m², y un área 
descubierta de 353.93 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo previene la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Curato 
Parroquial”, localizado en Calle Morelos, comunidad de Atotonilco, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de 
San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por 
ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San Francisco 
del Camino”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DE SAN FRANCISCO DEL CAMINO”. 

Localizada en: 
Domicilio: Camino a Tepozán S/N 
Colonia: Comunidad de San Francisco 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla de San Francisco del Camino”, localizado en Camino a 
Tepozán sin número, Comunidad de San Francisco, Municipio de Cerritos, Estado de San Luis 
Potosí, con superficie de 18,620.5703 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Camino 
Cerritos – Tepozán en 127.20 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada en 179.62 metros; Al 
Este, colinda con propiedad privada en 149.00 metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en 
120.68 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior, diseño en dos medios círculos que conforman la losa y a la vez los muros, 
con un espesor de 40 centímetros, en muros acabado en aplanado y pintura vinílica 
color amarilla con detalles en color rojo que contrastan. En el interior, pisos con mosaico blanco, 
el altar sobresale en tamaño y altura, iluminación natural, acabado de aplanado con 
pintura vinilica.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 160, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 18,620.5703 m², con un área cubierta de 459.9523 m², y 
un área descubierta de 18,160.618 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla de San 
Francisco del Camino”, localizado en Camino a Tepozán sin número, Comunidad de San Francisco, Municipio 
de Cerritos, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla Antigua y Nuevo 
Templo del Señor de la Piedad y Anexos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA ANTIGUA Y NUEVO TEMPLO DEL SEÑOR DE LA PIEDAD Y ANEXOS”. 

Localizada en: 
Domicilio: Calzada de la Piedad S/N 
Colonia: Barrio de la Piedad 
Municipio: Tierra Nueva 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla Antigua y Nuevo Templo del Señor de la Piedad y Anexos”, 
localizado en Calzada de la Piedad sin número, Barrio de la Piedad, Municipio de Tierra Nueva, 
Estado de San Luis Potosí, con superficie de 2,595.83 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda con Calle sin nombre y propiedad privada en 66.9 metros; Al Sur, colinda con Calzada de la 
Piedad y propiedad privada en 112.35 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en 37.00 
metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada en 27.81 metros, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El terreno es de forma irregular limitado en su gran mayoría por circulaciones peatonal y 
vehicular. Consta de la capilla antigua y el nuevo templo. La capilla antigua se localiza al centro 
del terreno y se encuentra elaborada por muros de piedra con una nave elaborada de tabique, 
así como una torre como campanario. El atrio está elaborado de piedra laja (sangre de pichón) 
que comunica directamente al nuevo templo elaborado en su gran mayoría de piedra laja 
cuatrapeada y de cantera. La fachada está recubierta de cantera donde se oculta la puerta para 
el acceso. La nave principal consta de una serie de bóvedas de arista elaboradas de ladrillo 
soportado por una serie de arcos y columnas. Bajo las bóvedas sobre los muros se encuentran 
unas ventanas de forma circular que iluminan el interior. En el centro se encuentra una cúpula 
circular soportada por ocho nervaduras que a su vez soportan las pechinas. El altar principal lo 
conforman una mesa principal elaborado de cantera con un diseño de dos conchas de mar, y el 
altar principal se erige un Jesús Crucificado. La Sacristía se encuentra esquinada al norte de la 
construcción. Aún existe terreno sin edificar, parte de la cual la zona del este es una servidumbre 
de paso tanto peatonal como vehicular.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 98, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,595.83 m², con un área cubierta de 427.53 m², y un área 
descubierta de 2,168.3 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla Antigua y 
Nuevo Templo del Señor de la Piedad y Anexos”, localizado en Calzada de la Piedad sin número, Barrio de la 
Piedad, Municipio de Tierra Nueva, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
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considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor de 
la Piedad”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“CAPILLA DEL SEÑOR DE LA PIEDAD”. 

Localizada en: 
Domicilio: Avenida de la Piedad No. 1 
Colonia: Mezquitalillo 
Municipio: Armadillo de los Infante 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla del Señor de la Piedad”, localizado en Avenida de la Piedad 
número 1, Colonia Mezquitalillo, Municipio de Armadillo de los Infante, Estado de San Luis Potosí, 
con superficie de 897.88 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Telesecundaria 
Camilo Arriaga en una sección de 26.3 metros; Al Sur, colinda con Calle Prolongación La Piedad en 
una sección de 22.00 metros; Al Este, colinda con propiedad privada en una sección de 36.04 
metros; y Al Oeste, colinda con Avenida La Piedad en dos secciones de 27.94 y 6.69 metros, el cual 
es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 
antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el exterior, la Capilla tiene un atrio con una plancha de cemento y jardines a sus 
costados, el terreno está delimitado por una pequeña barda de piedra en su fachada su puerta 
principal tiene un arco de medio punto y su fachada está pintada en color mamey y azul, al lado 
derecho de la nave tiene un campanario y en la parte superior de éste una pequeña cúpula con 
una cruz de herrería, Al costado poniente de la nave se localiza la Sacristía y un cuarto y un 
comedor, al costado oriente de la nave se localizan los servicios sanitarios y una pequeña 
bodega. Al interior, el templo consta de una planta con una nave central, en el lado poniente de 
la nave está la Sacristía. La nave central está formada bóvedas de pañuelo, y en la Sacristía 
se encuentra cubierta por una losa compacta, en su mayor parte tiene un acabado de repellado 
de yeso pintada en tonos claros (blanco y dorado), y el altar principal está recubierto por azulejos 
en color azul claro, los materiales con los que se edificó son de piedra de diferentes grosores en 
la parte de la nave que fue la primera parte de la edificación y la Sacristía y los demás espacios 
son de ladrillo rojo, los pisos son de mosaicos en colores azul cielo.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaría de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 203, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 897.88 m², con un área cubierta de 198.54 m², y un área 
descubierta de 699.34 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 7 de septiembre de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 
26 de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 08 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor 
de la Piedad”, localizado en Avenida de la Piedad número 1, Colonia Mezquitalillo, Municipio de Armadillo de 
los Infante, Estado de San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, al primer día del mes de octubre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con el C. Ausel Capitaine Valenzuela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente 
SAN/045/2012. 

CIRCULAR No. 024 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON EL C. AUSEL 
CAPITAINE VALENZUELA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78, 
segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 269 de su 
Reglamento, 2, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria de acuerdo con el artículo 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución número SAN 066, de 
veintiocho de septiembre de dos mil doce, que se dictó en el expediente número SAN/045/2012, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento administrativo incoado al C. Ausel Capitaine Valenzuela, esta Autoridad 
Administrativa hace de su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato 
alguno con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, en los procedimientos de 
contratación pública, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
circular. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen cualquier procedimiento de contratación pública convocado con cargo total o parcial a fondos 
federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 78, de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 
comunicado. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2012.- Así lo resolvió y firma el Lic. Francisco José de la Portilla Sordo, 
Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, ante la presencia de la licenciada 
Luz María Villafuerte García, Directora General Adjunta de Sanciones, en la citada Dirección General.- 
Rúbricas. 

 
 

FE de erratas relativa a la segunda publicación de las circulares Nos. OIC-PEP-AR-18.575.019/2012 y 
OIC-PEP-AR-18.575.020/2012, realizadas el 19 de octubre de 2012. 

 
De conformidad con lo previsto por los artículos 2o., 3o., fracciones III y VIII, y 4o. de la Ley del Diario 

Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 27, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 8o. y 12, fracción XXIV y último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, se da fe de erratas que en la edición del Diario Oficial de la Federación correspondiente al 19 de 
octubre del presente año, derivado de un error en la programación de documentos, se republicaron las 
Circulares Nos. OIC-PEP-AR-18.575.019/2012 y OIC-PEP-AR-18.575.020/2012, emitidas por el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción, siendo que las mismas 
ya habían sido publicadas y surtido todos sus efectos legales el día 4 del mismo mes y año, atento a lo 
dispuesto por los normativos 111 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 269 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
4o., 8o. y 9o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, por lo que 
únicamente deberá estarse a la primera publicación antes señalada. 

Atentamente  

Diario Oficial de la Federación 


